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DE LA

^&OTSS€IA »8: @a&am&
B^*'^^''^^'’ ^*° ^^ leyea obligarán en ta Peninsula, islas 

flares y Canarias, á los veinte dias de an promulgación, 
, *® ?® ®® diapusieao otra cosa. Se entiendo hecha la 

on ¿''^^S'^flión el día en one termina la inserción ne la ley 
Q^eia oficial.

íh..’^.-^’* ^^ iguoraneia de las leyes, no excusa de su 
'"ophanento,
íisn^^” ^^® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

pusieren lo conirario. (Código tí-cil vigente)
^fl 6 decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
t>ora • “S'^^^o de Io91, disponen no se otorgue por las Cor
ti provinciales ni municipales ningún documento 
^fl -®*“ *1^® l°® rematantes presenten los recibos 
tíos ti ^satisfecho los derechos de inserción do los anun- 

ae subastas en lo Qaeeta de Madrid y Bolktin Oficial. '

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cós no BA P»'etas.
Un mes..................................8
Trimestre................. .... . 8 26
Seis meses..16 60
Un año................................ 33

PuBBA DB CÓRDOBA Pe aulas.

Un mes..................................-1
Trimestre............................ 11 26
Seis meses..........................  22 60
Unaho.................................46

Número etteUo, 38 céntimos de peseta.
Se publica tmlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.— Inmediatamonte que loa Sres. AlcaldOiJ 
y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respeotiyo, por cuyo_ conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 da bríl, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha

! responsabilidad, de conservar los números do esto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
oatse al final de cada año.

, Adteutbhcia. Conforme con la condición 9," del plie- 
i go que ha servido do base pora la subasta, nose insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á re
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

fiísiíebcia itl ffiiiistrús

[Gacela ¿el 20)
SS. MM. el Rey, la Reina Re- 

ê®ûte(Q. D, Q.^ y Augusta Real 
Cluilia, coiitiuuan en esta Corte, 

novedad en su importante sa-

SíbIbb fle la Gslímciás
Kúmero 2977

^^AL 08DEK CIRCULAR

•^As ^.'^^ *® faonltad indispeoíablo y ne- 
^ “l'in áles Dipatacione-s provinciriles 
libr ^"^^^“^-r’’'O9 de dísoutir y votar 
®0tn^'^*^^**’ ^‘’^ asuntos sometidos á su 
bOf ^^^^'^''’^’ ^“^ venido á convertirse, 
Vij[ æ’®® *^® 1^ cústumbre, en abierta 
6Uir ''^'’^^“ ^® 1“ propia ley, á cuyo 
^^OUe^*^ ^^^*^'^^*^ realizar sus altas fun- 

l'6ce^^'^^^'*^*^ *^*’^^*'® y g®u“’“® de las 
tiRj^j ®dts populares, ic-stituoiones 
bet, f'’*’‘*®eute administrativas, vie- 

^^^’’^^rido en gi camino de desva- 
^*br^ j P'‘^P*a uatunileza, y hasta pu- 
‘*‘bcili ^'^"'^‘^ ‘i'’® ®^ Pbro origen de sus 
Jus f(^ ^^ y pabrisroales cosLumbres,coa 
lfi,.j gp^^^ y ^^’‘ prácticas reservadas á 

jj^ '■as lastituoiones parlamentarias, 
^^‘^a b'^*^"*^ Avanzada, la opiuiou pú. 
®'bbeg ^*^ protestado en muchas oca” 
^^^if 'Í'^^*'’^® ®®® BÍan inmúderado de 
''^btra'^''^'^^^ P’iramonte personales, y 
^He \^^^^^ paroditts parlamentarias en 
^^''^Hlo ^^^®“^^ ““s elementales de un 
'^'^bv^p,.'*^®® bdcuinistralivo venían á 
^^ ®par''^^ ^” ruidoso debate con todo 
^"bion ^’'^ ^^ '®® “’^® encendidas dis- 

^^^"Uc*^*^^ ®®t:inaa la pureza da las 
bs deaiQ^j¿^¡^.^^ jj^u advertido

nn peligro en esta tendencia que lenta- 
monte desvanece la verdadera fnnción 
deles organismos populares, eonvír _ 
tiéudolos en asambloas ácliherantliSt y 
tuerce la serenidad de sus juicio , tro- 
cándoloa en campo de pasiones politi 
cas y de euconadas bandorias,

De nsda serviría quo el Estado y el 
impulso de las corrientes modernas las 
apartara de la política y descentializa 
ra juiciosumente sus funciones, si ellas 
han de descoiiocerlas aoumodándoso 
imprupiamentie las fórmulas exteriores 
que correspondeu á los debates parla- 

: mentanos. Porque tanta mayor será la 
i fuerza y tanto más alto el prestigio do 
; sus decisiones, cuanto más desapasío- 
J nado y más tranquilo el estudio y la 
í du elisión de Íc-a asuntos que les están 
• encomendados.
* Con aquellas garantías do imparcía 
i lidad los cenfia el Estado á su custodia.
* Es, pues, obligación ineludible de las
• Autoridadessuperioresrecordar elcum- 
? piimieuto do las leyes, oontemendu 
^ dentro de ellas los peligrosos deabor- 
¡ damientos de la imitación parlamenta. 
? ría, Couesjaies y Diputados provincia 
, les habrá seguramente, cuyas sencillas 
j iniciativas so verán desvanecidas por 
' el aparato de las discusiones, cuando 
j no envueltas en las redes complicadisi- 
' mas do las maniobras deliberantes.
j Todas estas consideraciones, cuya 
. brevedad e.stá excusada en el propio 
' convencí miento público, serían motivo 
, bastante á estudiar una modiScación 

de las leyes, sí ellas autorizasen sema- 
; jante aduiteraeión do las funciones mu 
; nicipalea y proviaciales. Pero es el cu

bo, que para determinarías claramente 
y corregir estos lamentables abandonos 

j basta el estricto cumplimiento de la 
loy.

i La costumbre de tratar en las seeío 
j nes asuntoR no determinados previa- 
• mente en la convocatoria ó no anuncía- 
j dos en sesiones anteriores y de hacerlo 
f por medio de preguntas, proposiciones 
ï inoidenUles y alusiones, es práctica 

contraria á lo que determinan los arti 
culos 70 de la ley Provincial y 103 de la 
Municipal. Cuando DipatadOK y Gonce- , 
jales estimen la neceBÍdad do adoptar 
un acuerdo útil á los interesas públicos, 
tienen á SU disposición el medio legal j 
de (-ntregar al Presidente, durante la J 
sesión. Isa oportanaspropo8)c¡on0s,que 
deben paaar reglamantariamenta á iü- 
íotmo de lea Comisiones; cuan io las 
Autoridades superiorca ó la Corpora
ción misma modifique acaerdoi! ó los 
corrija, medios les conceden las layes 
paru recurrir ó protestar de talos omi- 
sionesjcuando quieran detúrminar pen
samientos Ó desarrollar iniciativas, la 
ley lea ofrece ocasión sobrada de haeer- 
lo por el medio de los votos pariioula- 
res; y últimamente, y en todo caso, las 
disousiones de presupuestos y de cuen
tas dan oportunidad á la manifestación 
de censuras, á la fiacr.lizacion de actos 
y á la libre expresión de todas las opi
niones.

Determinado, pues, por la ley que 
no so discuta sino lo contenido dentro 
de la convocatoria; reforzada esta dis- 
pcsioióii con la más terminante de que 
toda materia discutible sea informada 
proviamaute por las Comisiones, y ex
plicadas en el apartado primero del ar
ticulo 113 de la ley Municipal las fun
ciones del Presidente,porcuanto se re
fiere á la dirección de las discusiones, 
extendidas por analogía á las Diputa
ciones, no es posible que los reglamen
tos interiores autorizados por el arU* 
ouío 72 de la ley Provincial adulteren 
el sentido de olla misma, permitiendo 
directa ó indiieGtameuts la vuluera- 
oión de sus disposiciones.

De igual modo se olvidan diaríamea- 
te, ó rara vez te practican, los precep
tos reglamentarios que exigen termi- 
n an temen te la asistencia á las sesiones 
y prohíben lee abstenciones, manifea- 
tadas alguna vez con grave quebranto 
de las funciones administrativas por 
aparatosas retiradascolectivasy tumul- 
tuosas protestas, que dificultan, cuan

do no imposibilitan, las discusiones y 
las votaciones.

Para que la gestión de los Diputa
dos y Coneeiales sea acomodada á las 
exigencias públicas y eficaz la labor de 
estas Corporaciones, es preciso que se 
persuadan todos à la necesidad de no 
eludir su presenoia ni su voto. Otro 
procedi mi auto podrá servir para le ee- 
tPiitación do opiniones políticas, pero 
á la. postre no nervirá para otra cosa 
que dificultar la resolución de los asun
tos públicos, adulterar la naturaleza de 
las Corpo-aciones, burlar la ley y h le- 
ta el propio maadato pouniar, oon ouya 
lloarosa, pero estrecha investidura, no 
se acomoda la negligencia de los inte
reses administrativos.

Asi, pues, loa Presidentes do les Di- 
putaoionesprovirciales y Ayuntamien
tos están en la obligación inejudibie de 
aplicar las atribuciones que les conce
den les artículos 63 da la ley Provin
cial y 9B da la Municipal. Y los Gober
nadores deben exoítarlea al curapli- 
miento da dichas facultades, advirtién- 
doles, no sólo de Ia responsabilidad en 
que pudieren inourrir por negligonoia, 
sino del firme propósito qua de corre
giría y exigiría anima á este Mioiste 
rio, lo mismo para [a inobeerváncia de 
aquellos artículos, como paia la medi- 
ficaeión del puro criterio legal con que 
m > permito aclarar á V. 8. los artícu
los 70 y 103 de las mismas leyes.

En virtud de les anteriores consiJe- 
raciones, 3. M, el Ruy (Q. D. G.). y en 
BU nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo siguiente:

1 .“ Los Presidentes de las Diputa
ciones provinciales y los Alcaldes cui
darán respectivamente del exacto cum
plimiento de los artículos 66, 69 y 70 
de la ley Provincial; y 98, 99. 102, 103 
y apartado 1.’ dol 113 de la Muni
cipal.

2 .® Los Presidentes de las Díputfi- 
ciones comunicarán á este Ministerio, 
por conducto de los Gobernadores, loa 
casos de reincidencia en la inobservan-
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oía de dichos preceptos, para resolver, 
ei procede, la aplicacióu del párrafo 
tercero del mencionado art. 66, relati 
vo & la det 133 de dicha ley Provin* 
Otal.

3 .* Coando resultare ineficas Ia im- 
posioión de Ias multas señaladas en el 
art 98 de la ley Municipal, los Alcal
des to participarán á los Gobernadores, 
á ha de que éstos usen las atribaoiones 
que les confiere el cap. 2 *, título ó.*^ de 
la misma ley, y les oomuoioarán asimis
mo las faltas de onmplimiento de los 
artículos 99, 102 y 103 para Ia resoln- 
oi¿c procedente.

4 .“ Bu las actas de seGÍones de di- 
ohas Corporaciones se expresarán Isa 
cansas por que no hayan asistido áettas 
los Diputados provinoialee y los Conos* 
jales, siendo responsables loa Presiden
tes y los Secretaries de la omisión de 
diohas circunstancias en aquellos do
cumentos.

S,* Los Presidentes de Ias Diputa
ciones y loa Alcaldes no permitirán 
que las respectivas Corporaoiones dis
cutan asuntos no señalados en las con
vocatorias ó no anunciados en las se
siones anteriores.

Y 6.® Son ilegales, y por consiguien
te nales, los reglamentos especiales de 
las Diputaoiones y de los Ayuntamien
tos en cnanto se opongan directa ó ¡a- 
directamente al cumplimiento de los 
artíoulos 70 de la ley Provincial y 103 
de la Municipal.

De Eeal orden lo digo á V. S. para 
su oonooimíento y demás efectos con- 
signieutes. Dios guarde á V. 8. mochos 
años. Madrid 16 de Octubre de 1894.— 
Aguilera.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de...,

(Gaceta del 47 de Octubre de i89i) 

■gÓBÍERÑo“c¡V|'l "

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2960
Desde el día 7 dd actual sa encuen

tra depositada en este Gobierno civil 
una yegua castaña clara, cerrada, con 
la marca y con el hierro fignrando uo 
ano en el anca derecha y en loa lados 
de la tabla del pescuezo, tiene otros 
confusos, cuya yegua le fué ocupada al 
jitano Antonio Montero Beyes, vecino 
de Lucena, por carecer de gala y no 
querer manifestar quien se la vendió, 
habiéodosele dado treinta días de tér
mino para que la jastiñqae,y trascurri
dos éstos sin que lo baya verificado, á 
contar desde que se poblique «1 presen
te en el Boletín se sacará à subasta 
oon arreglo al Beal decreto _d6 8 da 
Septiembre de 1878.

Córdoba 18 de Octubre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

Ma iroMal úí loslmllnplilica 

DE CÓRDOBA

Núm. 3008
Año económico de 1894 á 95 

PniUEB TBIUESTBB
Certificación de los cambios de personal 

en los Escuelas públicas de esta provincia 
Don Safael González y Martínez, Secretario

de ta Junta provincial de Instrucción pú
blica de Córdoba.
Certifico: que según resalta da los li

bros y antecedentes que ezisten en esta 
Societaria de mi oargo, han ocurrido 
loa eiguienUa cambios de personal en 
las Escadaa públicas da esta provin
cia, durante el primer trimestre del ao- 
tnal año económico, expresándose á la 
vez la situación ea que han estado al
gunas otras.

La primera Esonela elemental de ni 
ños de la Casa Socorro-Hospicio de 
esta capital, con 2.000 pesetas annales, 
ó sean 500 at trimestre; estuvo des^m 
puñada durante el mismo por el inte
rino don José Moreno Vargas.

La segunda Escuela elemental de ni 
Sas de Lacena, partido de ídem, dota
da 1.660 pesetas ai año, ó sean 412 50 
al trimestre; estovo vacante desde el 
1.' ai 15 de Julio, y desda el siguiente 
día hasta fin de Septiembre por la in
terina doña María Josefa Moro.

La Escuela superior de niños de 
Montoro, partido de ídem, dotada oon 
1.625 pesetas anuales, ó seau 406'25 al 
trimestre; estovo desempeñada tedo él 
por el interino don Joan José Salcedo.

La tercera Escuela elemental da ni
ñas de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada oon 1.376 pesetas al año; ó 
sean 343'75 al trimestre; estuvo vaoen- 
te desde el l.®al 11 de Julio, y desde 
el siguiente día hasta fin da Septiem
bre por U interina doña María del Con- 
saelo Montai o.

La tercera Escuela eiemental de ni 
ños de Montilla, partido de ídem, do
tada con 1.375 pesetas anuales, ó sean 
343'75 al trimestre; estovo vacante des
de el 1.“ al 10 de Julio, y desde el si
guiente día hasta fin de Septiembre 
por el interino don Francisco de Blan
ca Cordero.

La primera Escuela elemental de 
niños del Carpio, partido de Bujalance, 
dotada con 1.100 pesetas, ó sean al tri
mestre 275; estovo servida todo él por 
interino don Isidoro Moreno Malaeüo,

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Belmez, partido de Faente 
Obejuna, dotada con 1.100 pesetas anua
les, ó sean 275 al trimestre; estuvo va
cante desde el 1.® al 13 de Julio, y des- 
dael díasigniente hasta ñu de Septiem
bre por la interina doña Dolores Bo- 
driguez.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Hinojosa del Duque, partido 
de idem, dotada con 1.100 pesetas, ó 
sean 275 al trimestre; estuvo vacante 
desde 1.® al 15 de Julio, y desde el si
guiente día hasta fin de Septiembre 
estuvo desempeñada por la interina 
doña Sinforoea Vailejo.

La primera Escuela elemental de ni
ñas del Viso, partido de Hinojosa, do
tada con 1.100 pesetas, ó sean 275 al 
trimestre; estuvo desempeñada desde 
1.® de Julio hasta el 8 de Agosto por 
la intanna doña Francisca Caballero, y 
desde el siguiente día hasta fin de Sep 
tiembre por la propietaria doña María 
Soledad Trapero.

La Auxiliaría de la segunda Escuela 
elemental de niños de Lucena, partido 
de idem, dotada oon 1.100 pesetas, ó 
sean 275 al trimestre; estuvo servida 

todo él por el interino don Juan Bau
tista Leiva.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Pozoblauco, partido de idem, 
dotada con 1.100 pesetea, ó sean 275 
al trimestre; estuvo vacante desde el 
1.* al 12 de J alio, y desde el siguiente 
día hasta fin de Septiembre por la in
terina doña Francisca Sánchez Garcia.

La segunda Esonela elemental de 
niños de Torrecampo, partido de Pozo- 
blanco, dotada coa 1.100 pesetas, ó 
sean 275 al trimestre; estuvo desempe
ñada durante el mibmo por el interino 
don Antonio Gutiérrez Bomero.

La primera Escuela elemental de 
niñas de Villanueva de Córdoba, parti 
du de Pozoblanco, dotada oon 1.100 
pesetas, ó sean 275 al trimestre; estuvo 
servida todo él por la interina doña 
Pascasia Cartáu del Campo.

La primera Escuela elemental de 
niños de Benamejí, partido de Bute, 
dotada oon 1,100 pebetas, ó sean 275 al 
trimestre; estuvo servida todo él por 
el interino don Francisco Domínguez 
Dorado.

La segunda Escuela elemental de 
niñas de Benamejí, partido de Rute, 
dotada con 1.100 pesetas, ó sean 276 
al trimestre; estuvo servida todo él 
por la interina doña Dolores Jiménez 
Ronda.

La Auxiliaría de párvulos de Agui
lar, partido de idem, dotada con 825 
pesetas, ó sean 206'25 al trimestre; es
tovo servida todo él por la iníevina 
doña Ana Romero Luque.

La Auxiliaría do párvulos de Puente 
Genil, partido do Aguilar, dotada con 
826 pesetas, ó sean 206'25 al trimestre; 
estuvo servida todo él por la interina 
doña Julia Cruz Pérez.

La Escueta de adultos de Baena, 
partido de ídem, dotada cou 825 pese 
tas, ó sean 206'25 al trimestre; estuvo 
servida todo él por el interino don José 
Trujillo Espinosa.

La Escuela elemeuta! do niñas de 
Pedro Abad, partido de Bujalance, do
tada con 825 pesetas, ó seau 206'25 al I 

trimestre; estuvo servida por la propie
taria doña Soledad Trapero desde 1,® 
de Julio al 8 de Agosto; vacante del 9 
ai 31 del mismo, y desde 1.® al 30 de 
Septiembre por la interina doña Petra 
Gómez.

La Escuela de adultos de Cabra, par
tido de ídem, dotada oon 325 pesetas, ó 3 
sean 206'25 al trimestre; esbiivo vacan- ; 
te desde 1.® al 13 de Julio; del 14 del 
mismo al 31 de Agosto servida Ínteri- 
namente por don Alfonso Baena Rome
ro, y desde el 1.’ al 30 de Septiembre 
por el propietario don José Durán Gó
mez.

La Auxiliaría de la primera Escuela 
elemental de niños de Cabra, partido 
de ídem, dotada cou 825 pesetas, ó 
sean 206'25 al trimestre; estuvo servida 
por el propietario dou José Durán Gó
mez desde L* de Julio al 31 de Agos
to, y vacante desde el 1.' al 30 de Sep
tiembre.

La Escuela elemental de niñas de 
Zuheros, partido de Cabra, dotada oon 
8'26 pesetas, ó sean 2ü6'25 ai trimestre; 
estuvo servida durante el mismo por la 
interina doña María del Rosario Vida,

La Auxiliaría de la segunda Esooe’a 
elemental de niños de Castro del BiOt 
partido de idem, dotada oon 825 poa6' 
tas, ó sean 206'26 al trimestre; estuvo 
servida todo él por el interino don Ba- 
fael Colago Parrilla.

La Auxiliaría de la primera Bsoaels 
elemental de niñas de Montilla, partido 
de ídem, dotada oon 826 pesetas, o 
sean al trimestre 2(>6‘25;estovo desein' 
puñada durants el mismo por la interi
na doña Ana Luque Navarro.

La Esonela ele eutal de nifloa ds 
Alcaracejos, partido de Pozoblanco,do
tada oon 826 pesetas, ó sean 206'25 al 
trimestre; estuvo desempeñada todo ¿ 
por el interino don Isidro Dolgs^® 
Romo.

La Escuela elemental de niña® ^® 
Alcaracejos, partido de Pozoblanco,do* 
tada oon 825 pesetas, ó sean al trim®®' 
tre 206'26; estuvo servida durante a 
mismo por la interina doña Fraocisoa 
Rodríguez,

La Escuela elemental de niños du 
Zamoranos (Priego), partido de ideon» 
dotada con 825 pesetas, ó sean 206 
al trimestre; estuvo servida todo él por 
el interino don Antonio González.

La Escuela elemental do niños d® 
Faente Tójar, partido da PriegOt *^*^^^ 
da con 825 pesetas anuales, ó a®®*^ 
206'25 al trimestre; estuvo servies po^ 
el interino don Manuel Matas CoHón 
desde el 1.® el 13 de Julio, y dead®»* 
siguiente día hasta fin de Septietebre 
por el también interino don AnS

La Auxiliaría de la segunda Esonoí* 
elemental do niños do Belmez, P^^^^'.e 
de Fuente Obejuna, dotada con ^' 
pesetas anuales,ó sean 156'25 ai 
tre; estuvo vacante desdo el 1” “^ 
de Julio,y desde el siguiente día hast* 
fin de Septiembre estuvo dosemp®®* 
por el interino don Melchor Ortiz Gos 
zález.

La Aniiliarla da la Escuela °‘®®^j^ 
tal da niños de Santaella, partido 
La Rambla, dotada oon 625 pesotas» 
sean al trimestre 166'25; estuvo dass® 
puñada en propiedad por don A» ^^ 
Carmona desda el 1.® de Julio b®®^®^^| 
4 de Agosto; vacante desde el ® * ^^ 
del mismo mes, y desde el sig*^’ , 
día hasta fin de Septiembre por * 
turino don Antonio Jiménez.

La Esonela incompleta de Bî^®'^® . 
Atta (Puente Genil), partido de ^^g 
lar, dotada cou 600 pesetas, ó ®®*^ ^^ 
al trimestre; estuvo servida todo e ^. 
el interino don Eugenio Agoil®r 
vas.

La Auxiliaría de la Escuela 
tal de niños de Valenzuela, parti o 

Baeza, dotada con 500 peauta® ® 
ó sean 125 al trimestre; estuvo ^j 
desde el !.• al 11 de Julio, y '^f® “^^ 
siguiente día hasta fin de ^^P*"’^*^ 
la sirvió el interino don Rioardo 

dríguez Redondo.
La Escuela Ínoompleta del ^^ 

gal, (Priego), partido de idem. ®^^g^ 
oon 366 pesetas anuales, ó £eau j^ 
estuvo servida todo el trime®-r® P 
interina doña Dolores Hartado-

La Escuela incompleta de c ,^^^¿8 
Lancha, partido de Hinojosa. ^^^^ 
coa 276 pesetas, ó sean 68 75, 0*
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servida todo el trimestre por el interi-
oodou Luía Antonio Herrador.

La Escuela incompleta de nifias de 
Ochavillo del Rio, (Fuente Palmera), 
pertido de Poeadaa, dotada con 275 pe* 
*9t»M, ó sean 68'75 al trimestre; estuvo

Núm. 2996

14. Un armario de dos 
ouerpos, de pino barnizado en 
negro, más pequefio, en trein
ta y cinco pesetas

15. Una librera de pared, 
de pino, pintada en negro, en

35

9®rvida todo él por la interina doña 
iJaleeaombre Delgado.

La Escuela incompleta de Fuente 
< ^9l Con^Qj (Izuájar), partido de Bote,

otada con 276 pesetas, ó sean 68*75 
j 91 trimestre; estuvo servida en propie- 
J 9(1 por dun Cristóbal Joyera Campi* 
1 ‘98, desde el !.• de Julio al 11 de Sop-

bembre, y de^de el siguiente día hasta 
*^ de trimestre estuvo vacante.

La incompleta de niños de Ochavillo 
91 Sio, (Fuente Palmera), partido de 
998088, dotada oon 200 pesetas, ó 

9*0 60 al trimestre; estuvo servida por 
j^ioterino don Pedro Gamero desda 
di ^^ ^®‘^nlio, y desde el sigoience

* hasta fin de Septiembre por el tarn* 
9® interino don Manuel Montilla,

8 incompleta de adultos de Añora, 
9rtidQ de Pozoblanco, dotada con 175 

la^a^^^' ^ ®9«n 43‘76 al trimestre; es- 
j^ esempeúada por el interino don 
Í^' ^***’‘‘’* ^^^'’^ ®^ ^-^ •’ 2® ^® 
Sq ,' ^ ^®8Úe el siguiente dia hasta 
, 9 Septiembre por el propietario

^**uredo Repiso Bautista.
b»! a *’'* ^^’'^ conste anta la Junta Cen- 
^iod* ^®™®^‘’“ Pasivos del Mugiste* 
tre * ^*^8trQcoión primaria, expido la 
»ia*’“’ ®®‘^ «> V.” ».• de) señor Pre- 
®9<iíl^ ^^ ^*^^ Corporaoión y sellada 
®’’% ”*** ^^ misma, en Córdoba á 
Vft^j ® Octubre de mil ochocientos no- 
’V»^^^ cuatro.—Rafael González.— 
tir ^^ ^(^hemador Presidente, Or-

'^9' lí*'^'*^^*^* ^ conforme: El Oficial 
>>...^£22’ado, Maximino Teiga.

Fallecimientos ocurridos el dia 16 da Octubre

PAlUaOQUIAB SESO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

diez pesetas 10
16. Una papelera de pino, 

en blanco, en dos pesetas 2
17. Un mostrador de piso, 

de cuatro cajones, en sesenta 
pesetas 60

18, Una prensa para co
piar oartis, con una guiadera 
rota, en quince pesetas 15

19, Un porta sellos, con 
nueve sellos Oanchouo, en dos 
pesetas 2

20. Un pesa cartas peque
ño, muy usado, en una peseta 1

23, Una galería de made
ra oon su cortina, en quince 
pesetas 15

Suman 616
Lote segando 

¿laderas
24. Ciento noventa y siete 

tablones, de tres pulgadas de

San Pedro 
San Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Salvador 
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem

Vinda 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Idem 
Viuda 
Soltera 
Idem

78 año»
7
6
2 meses

55 años
86
68
19

Pleuro-neumonía 
Fiebre tifoidea 
Viruela 
Raquitismo 
Congestión cerebral 
Pulmonía 
Fiebre infeooiosa 
Quemaduras

DIA 17 DE OCTUBRE

Santa Marina 
San Andrés 
Santa Marina 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Idem 
Soltera 
Casado 
Idem 
Viudo 
Idem 
Viuda

S meses 
6 112 a.
6 meses

47 años
43
86
80 
88

Catarro intestinal 
Difteria
Teves mesentérica 
Feunemonia 
Peunemonía gripal 
Enteritis 
Diarrea senil 
Disentería

59

DIA 18 DE OCTUBRE

San Miguel Varón Soltero 3-añO8 Laringitis aguda
Santiago Hembra Soltera 16 meses Gestro-enteritis
Kan Pedro Idem Casada 32 años Pu monís
Idem Varón Soltero 7 meses Catarro intestinal
Sao Lorenzo Hembra Soltera 4 Atrepsia
Idem Idem Idem 15 Gastro-enterítis
Santiago Idem Idem 17 Virnela
Catedral Varou Casado 41 años Disparo de arma de fuego
San Juan Idem Idem 57 Asísiolla
San Nicolás Idem Soltero 11 Gastro-enterítis
Catedral Idem Idem 26 Fiebre peíniclosa

de Bübio
^“Pahl Núm. 2963

■^Míe °.'^9’aiz é Izu re la, Presidente de la 
fop j'“"‘ P’^^’^^cial de BUhao.

*^8 y *9 Pfeaente requisitoria cita, lis- 
? ®9yj j^***Plsza á Rafael Leiva Ortiz, 

'«iiit^ ®*‘9“c¡ÓQ .,e halla decretada, d* 
^fo j„^ **“ años de edad, hijo de Pe- 

**^''4*1 R' ^ *^^ Antonia, natural de 
*'”9'8 a Í^’ I’®9'9ldo de Montoro, pro- 
^0, jç ® ^^*'doba,domicili8d« en Bíl

i ^^^ Per ^’^®^®9**^ti Camarero, cuyas se- 
' '^^^ «í»*’****’’ ®®“* p9^® y ^í°® 

^"^ tú¡J°’ ®”'^’' 4el rostro moreno; 
^‘’“cen.? ™“ metro con resents y

'^® die ”^'^^^*^^' P^**® ^°® ®“ ®* térmi- 
i "di^jj^^^ ^ias comparezca ante esta 

' ^'"^¡9 re* ** ’■««ponder de loa cargos 
4e la causa que as le 

* - to ç^^,^ «arto; advirtiéndole que

S
I

Córdoba 18 de Octubre do 1894.— El Secretario, Manuel Varo,— V.® B.*: El 
Alcalde, Manuel do Eguilior.

JUZGADOS

4 â ’ ^ar'fi > “uvimenuoie que 
L^ le J carlo será declarado rebel-

®' perjuicio á que ha-

^'^®*‘li8 '^^'^ ’'Ismpo ruego y encargo á 
u?’'b>s ^''^“’'Idadas civiles, militares, 
î ''’'®> ^®‘‘“^“ jodíoial y de orden
Íii^ ®98o Í^^®‘^'8n á su busca y captura 
9*6* ^^ 94rr-^i ^^*^ ^*Lido será oonduoi- 
h*^*’Iñesta capital à disposi-

. ^'^®® ^ ’^’®z 3* Octubre 
^60^ An 'i*®^’'®® “events y cuatro.—

^^^'Hle***'”*®* Q®'’^®*^''*®’ Oirlos

1

CÓRDOBA
Numero 2.998

EDICTO
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de Córdoba y sn partido.
Hago saber: que en las dilígetioias 

de aprecio que ae siguen en este Juz
gado y por la Escribanía de! que re
frende, á instancia del Procurador don 
Abdón Usano, centra don Antonio Ve- 
lasco Villaescusa, oomo gerente liqui
dador de la Sociedad Testamentaria 
«Manuel Vei sco García», para hacer 
efectivas ¡as costas causadas en los au
tos seguidos fu este mismo Juzgado y 
á instancia del citado señor Velasco, 
sobre auípeasión do pagos de expresa
da Sociedad Testamentaria, he «corda
do se saquen a la venta en pública su
basta, que deberá tener lugar en la Sala 
A udiencia de este Juzgado, situado en 
la plaza de la Compañía, número siete, 
el dia treinta y uno del actual, á las do
ce de 80 mañana, los bienes que á con
tinuación se expresan:

Lote primero
Aíobiliario de escritorio

Pts. Ots.

1.’ Un bufete ó mesa mí-

nistro de caoba, apreciada en 
ciento veinte y cinco pesetas

2 .® Un canapé de regilla, 
en veinte y cinco pesetas

3 .® Nueve sillas negras de 
regilla, en treinta y sois pese
tas

4 .® Un sillón negro de re
gille, en diez pesetas

5 .® Una papelera de pino 
barnizada, en ocho pesetas

6 .® Un arca de hierro pa
ra fondos, de más de un me
tro de alta, en setenta y cinco 
pesetas

7 .® Un reloj de pared, en 
veinte y cinco pesetas

9 ." Una rinconera de pino 
blanco, en cincuenta céntimos

9," Onoe mapas y onadros 
anuncios, en qaince pesetas

10 . Seis ganchos de pa
red, para papeles, en una pe
seta

11 . Una mesa escritorio 
doble, carpeta, pino barniza
do en negro, en cincuenta pe
setas

12 . Dos sillones para la 
misma, en sosa pesetas

13 . Dos Armarios de dos 
cuerpos, de pino barnizado en 
“Bg^^t ®“ °i'^“ pesetas

125

25

36

10

8

75

25

50

15

1

60

6

100

grueso por diez de ancho y 
cinco varas de largo, aserra
dos en seis hojas, Pineapa, en 
mil ciento ochenta y dos pe
setas

25. Cuatro tablones, do 
tres pulgadas de grueso por 
diez de ancho y cinco varas 
largo, aserrados en siete ho
jas, en veinte y cinoo pesetas

26. Diez y ocho tablones, 
de tres pulgadas de grueso 
por diez de ancho y cinco va 
ras largo, aserrados en ocho 
hojas, en ciento diez y siete 
pesetas

27, Cinco hojas da cinco 
varas largo y diezpulgadasan
cho de las da siete en tablón, 
en cuatro pesetas veinte y cin
oo céntimos

28. Tres hojas da oincova
ras largo y diez pulgadas de 
ancho de las de ocho en ta
blón, en dos pesetas veinte y 
cinoo céntimos

29. Dos tablones de tres 
pulgadas grueso por diez de 
ancho y cuatro varas y dos 
tercias ancho, enteros, clase 
rojo, en once pesetas cincuen
ta céntimos

30. Setenta y un tablones 
de tres pulgadas grueso por 
ocho ancho y el mismo largo, 
igual clase, aserrados en cua
tro hojas,en trescientas ochen
ta y tres peaeUa

31. Siete tablones de i ue- 
ve pulgadas ancho, del mismo 
groeso, largo y clase, en oua. 
tro hojas, en treinta y tres 
pesetas

32. Siete tablones de las 
mismas dimensiones, en cinco 
hoja», en treinta y cuatro pe- 
Betas oinonenta oéntimos

33 Noventa y ocho tablas 
de la misma clase, de oua pul
gada grueso, dooe de ancho y

1183

25

117

4

2

11

383

33

34

26

26

60

50
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cuatro varas largo, en ciento 
cuarenta y siete pesetas

34. Cuarenta tablas del 
mismo largo y clase, de siete 
pulgadas ancho y una y tres 
cuartas grueso, en ciento vein
te pesetas

35. Seis Battenes de la 
misma clase, dos pulgadas 
grueso por siete de ancho y 
seis varas y dos tercias largo, 
en diez y ocho pesetas cin
cuenta céntimos

36. Diez y siete Battensa 
de dos y mediapulgadasgrue- 
so por siete ancho y seis va
ras y dos tercias largo, en no
venta y seis pesetas

37, Veinte y un Batten es 
de la mieisa clase, de dos pul
gadas y tres cuartas grueso 
por siete de ancho y siete va
ras largo, en ciento veinte y 
oinco pesetas

3.8 . Siete Battenesdeigual 
clase, ancho y grueso y siete 
tercias vara.s largo, en cua- 
rents y tres pesetas oineueota 
oéntimos

39, Un Batten de la mis
ma clase y grueso, siete y me
dia pulgadas ancho y ciiicn 
varas largo, en cuatro pesef^a 
veinte y cinco céntimos

40. Un Batten de la mí^ 
ma clase y grueso, seis y ine
dia pulgadas ancho y cinco 
oo tercies varas largo, en cin
co pesetee

41. Diez Batteries de la 
misma clase y grueso, siete 
pulgadas ancho y cínco y dos 
tercias grueso, en cuarenta y 
ocho pC8'’ta8

43, Cinco tablones ente
ros, de la tuisma clase, de cua
tro pulgachis grueso por nue
ve de ancho y echo varas lar
go, en cincuenta pesetas

43. Un tablón entero, de 
la misma ciase, grueso y an
cho, de cuatro varas largo, en 
cinco pesetas

44. Ciento siete tablones, 
de diferentes largos, aeerra- 
doa en listonas,eo cuatrocien- 
tas diez y seis pea taa

55. Veinte y cinco trabas, 
de varios largos, en mal esta
do, en sesenta y dos pesetas

63. Un retal de maderas, 
de diferentes largos y tama- 
8os, en setenta y cinco pese
tas

147

120

18 50

96

126

43 60

4

5

48

60

6

416

62

76

25

Sliman 3007 ÍO

Lote tercero

Cajas para embase

45. Ciento una cajas para 
embase, nuevas y armadas, en 
setenta y cinco pesetas

46. Seis paquetes, cada 
Uno con cien tablillas para ca- 
jaa de embase, todas nuevas, 
en veinte y cuatro pesetas

47. Siete cajas viejas, ar-

75

24

mafias, en tres pesetas oia-
ouenta céntimos 3 50

Suman
Lete cuarto

Efectos varios
48. Un castillejo de cruces 

de madera y hierro, para en
casillar tablones, en oinouen- 
ta pesetas

49. Una escalera de ma
no, de trees pasos, en cinco 

: pesetas
Í 60. Una escalera portátil, 
| de tree past s, en dos pesetas
I 51. Uu borriquete para

cargar vigas, en una peseta 
cinouerta céntimos

52. Dos banquetiUas de 
madera, en dos pesetas

| 53. Una parihuela de ma-
- dera, apreciada en setenta y 
i cinco céntimos
t 54. Un banco de madera 
t para piedra de agua, sin pie- 
1 dra, en ocho pesetas
' 66. Una espuerta paraase.

102 50

50

5

2

1

2

8

50

75

t

Í 
í

f

Í

rrin, en veinte y cinco cénti-
moa 

57, 
peaeta

68.

26
Dos cuaitiüos, en ana

Saman
Lote quinto 

Puertas 
Un par de pnertaa de

cristales, pintadas, en veinte 
pesetas

69. Sei' parea de puertas 
para ventanas, en blanco, en 
ciento ocho pesetas

60. Tres pares de puertas 
para balcón, en blanco, en no
venta pesetas

61.

Sumen
Loto Sexto

Loseias
Mil ciento catorce lo*

setas de mármol artificial, 
biancaí y negras, en cien pe
setas

6'2. Doa mil doscientas 
veinte y nueve losetas de ba
rro cocido, en mal estado, cu 
cien pesetas

Samen

1

70 50

20

108

90

918

100

100

200

La subeata de loa bienes anterior
mente ¡ndicndos, y qce kan sido apre
ciados por el perito don José Molina 
y Molina, se verificará en el sitio, día y 
hora antes expresados y con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1.* Que durants la primera hora de 
la subsets, solo se admitirán posturas 
que cubran laR dos terceras partea fiel 
precio total de cada lote, ó sea de! tipo 
para la subasta.

2/ Que pasuda dicha primera hora 
se admitirán posturas para cada objeto 
de los comorendidos en los lotea pri
mero, cuarto y quinto, que cubran dos 
terceias partes da sus respeotivoe apre
cios.

3,' Que para tornar parte en la su-

basta, deberán los licitadores consig
nar previameute en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destinado 
ai efecto, en cantidad igual al diez por 
ciento del valor de cada lote ó de los 
efectos á que se propongan hacer pos
turas, sin cuyo requisito no serán ad- 
mitidoh.

4 .‘ Que dichas oonsignaoionea se 
devolverán à sus respectivos duellos 
acto continuo del remate, excepto las 
que correspondan á sus respectivos 
postores, que se reservarán en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte 
del precio de su venta,

6 .“ Que las posturas podrán hacer- 
se á calidad de ceder el rematante á an 
tercero.

6 .' Que los efectos quo ea subastan 
podrán examinarse por los licitadores 
en la casa-almacenes de madera, nú 
mero siete, de la plaza de Colón, antas 

1 campo de a IMerced.
7 .* Será preferido el postor que ba

ga postura por todos loa lotea á la vez, 
ó sea por todos juntos.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Dado en Córdeba á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fe-nández Vior.— 
Por mandado de S, 8.% Licenciado J. 
Antonio Montero.

Núm. 2949
Por el pre.sentii ee cita y llama á los 

que sean dueños de las caballerías que 
más abajo BC reseñarán, y las cuales le 
fueron ocupadas á Padro Agustín Or
dóñez Avales, en el arroyo del partido 
de la Dehesa ¿e Navas L anas,de este 
término, la mañana dal día 2 de Abril j 
último, para que dentro de diez días t 
comparezcan ea la Sala Audiencia de [ 
este Juzgado, sito en Ia plaza de la > 
Compañía número siete, á fin de que ! 
pueda recibírse'es su declaración eii la t 
causa que estoy inatr-uyendo oonka ■ 
expresado augeto, por haito de espre. J 
Badas caballerías, prevínisndoles que Í 
si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á once de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—Do orden i 
de S. S., Federico Duarte. <

Señas de tas cabañerías
Un mulo, alzada 1'60 centímetros, 

cerrado, pelo romero, aín hierro, luna
res blancos en Joa lomos y crin, con já
quima. |

Un burro de cuatro años, rucio, 1*25 - 
centímetros de alzada, capón, hierro ; 
confuso en la tabla derecha del cuello. 1

Un burro rucio, cerrado, 1'25 centl- 1 
metros, entero, sin hierro, |

Una jaca castaña, alzada 1*30 centí- 1 
metros, cerrada, color negro, lunares , 
blancos en los ooatillares y lomo, pelos ; 
blancos en la frente, ;

Kúm.J2yóO j
Por ol presento so cita, llama y em ! 

plaza á María Zurita, cuyo segundo ! 
apellido se ignora, la cual es morena, i 
ojos negros, pelo negro y estatura re- i

guiar, de auos cuarenta y oinco añoí 
de edad, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez dissi 
contar desde la inserción en el BolB- 
TiN Oficial de esta provincia y Gactíit 
de Madrid, comparezca en la Sala Aa' 
diencia de este Juzgado, sito en la 
plazade la Compañía número siete, á fin 
de que pueda reoiblraele declaración 
en el sumario que estoy instruyendo 
por estafa á doña Amalia Fabeiro y 
Santo, apercibiéndole que si no lo ’0' 
rifica le parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Dado en Córdoba á ocho de Octubrá. 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—De erdso 
de S, S., Federico Duarte.

Núm. 2951

Por el presenta y término do '^'®^ 
diás se cita á dos hombres al parecer 
valencianos, uno más alto y más delg* 
do que el otro, con alpargatas y ®'''® 
gundo con zapatos blancos, ambos s’'^ 
barba ni bigote y vestidos de darOi 
que en el mee de Marzo último ven 
dieron ocho cerdos en el cortijo de ^® 
rillo. á Rafael y Antonio RulJáu tí^ 
vilán. para que comparezcan ante eo^^ 
Juzgado, situado en la plaza de 
Compiñía, número giote, dentro de 
cho térmiuc y á las doce de la mañanar 
para prestar declaración cu ¡a osu’* 
que ae instruya por hurto de aqueh^ 
en término de Espiel.

Dado en Córdoba à trece de 0*'‘^® 
de rail ochooientoa noventa y “'’“y r 
-—^Franiisoo Fernández Vicr-^'^'^ ^^ 
oretario, Lioenoiadc J, Antonio 
taro, __________ _^

Sección de anuncios

EL PADRON 
para el impuesto d^ 
cédulas personales- 
las cédulas declarati' 
vas y las listas 
cobranza, se haly'^^ 
do venta en 
prenta del DlABt 
DE CORDOBA.

Se hallan de vei 
ta en la imP^’X 
del “Diario de Lü*
deba.»

Los pedidos so 
vian á vuelta do

i’^'^'ó. ___ _
Impranta del Otario dí^
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